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RADICACIÓN No. 1984-04368-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 10 y 19 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 1989-09673-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 41 y 28 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1991-11505-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 11 y 17 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1995-17806-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 17 y 37 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1996-19204-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 8 y 67 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1997-20833-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de tres (03) cuadernos con 1, 29 y 29 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2001-01073-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 16 y 26 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65e237e100ef4a11e7ab9a863f39d32e11dfd6e2d2fcb5f8d44500c6daba1d01

Documento generado en 17/06/2022 03:27:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
22 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 042– Publicación: 21 de junio de 2022     DP                                                                   

RADICACIÓN No. 2001-01267-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 21 y 6 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4be93349714ea292cc6da3de94eaabac4be2f3331621fd49b18be053fd1a4eed

Documento generado en 17/06/2022 03:27:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
18 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 042– Publicación: 21 de junio de 2022     DP                                                                   

RADICACIÓN No. 2005-00056-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 17 y 3 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2006-00831-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 90 y 41 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2009-00046-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 56 y 35 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2014-00026-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 81 y 14 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c85e66149a898f232202382eacc9c979d1c865433c0715208bd1fe990abb363

Documento generado en 17/06/2022 03:27:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
14 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 042– Publicación: 21 de junio de 2022     DP                                                                   

RADICACIÓN No. 2014-00408-00 - SIN MEDIDAS                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 13 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022.  
  

   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito de conformidad 
con el liberal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y 
hacer entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación 
se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que 
deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del 
arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2016-00286-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 154 y 47 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a lo informado en escrito anterior por la Notaría Quinta de Bucaramanga y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 555 del código general del proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el presente juicio ejecutivo promovido por BANCO 
CORPBANCA S.A. contra JAIME FLAKER AYALA  
 
SEGUNDO: NEGAR la cesión de crédito visible a folio 56 de este cuaderno por cuanto 
quien figura como cedente –SISTEMCOBRO S.A.S.- no es parte ejecutante o titular del 
derecho de crédito que aquí se ejecuta. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención 
de los dineros que se encuentren en la cuenta corriente y/o de ahorros, encargos 
fiduciarios o cualquier otro producto financiero a nombre del demandado JAIME FLAKER 
AYALA, C.C. 16.448.672, en las siguientes entidades bancarias: CITI BANK, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO 
HSBC, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS y BANCO FALABELLA 
 
Medida cautelar comunicada mediante oficio 1803 a 185 de 14 de junio de 2016. Ofíciese  
 
CUARTO: SIN CONDENA en costas. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora, para que, informe a este Juzgado si el crédito 
aquí ejecutado ha sido cancelado en su totalidad. Lo anterior, con el fin de decretar la 
terminación de este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00433-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 271 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, como respuesta al oficio No. 918 de 19 
de julio de 2021, esto es:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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36 
RADICACIÓN No. 2020-00083 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 35 y 13 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la constancia de notificación por aviso allegada por la parte demandante, visible 
a folios 27 a 35, el despacho advierte que, ésta no cumple con los requisitos exigidos por 
el artículo 292 del C.G.P. para ser tenida en cuenta, toda vez que, la norma impone que 
se debe “expresar su fecha y la de la providencia que se notifica” y allí se refiere que, 
el mandamiento de pago es de fecha 09 de marzo de 2020 cuando lo correcto es el 06 
de marzo de 2020.  
 
En tal virtud, se requiere a la parte actora, para que, proceda nuevamente a realizar las 
diligencias tendientes a la notificación de la demandada FRNACY YASMIN PLATA 
ÁLVAREZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00380-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 110 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado en escrito anterior por la auxiliar de la justicia DAYRA 
MANTILLA GONZALEZ, el Juzgado: 
 
- RELEVA del cargo de perito avaluador a DAYRA MANTILLA GONZALEZ, para el que 
fue designado mediante auto de 27 de mayo de 2022. 
 
- En su reemplazo, NOMBRA como perito avaluador a MIGUEL RUEDA RAMÍREZ, 
AVAL-13837867, quien puede ser ubicado a través del correo electrónico 
ingmirueda@gmail.com, celular 3153775069  y cuenta con las categorías: Inmuebles 
urbanos, Intangibles Especiales, para los fines y términos previstos en auto de 30 de 
agosto de 2021. Comuníquese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00341-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 14 y 30 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo lo expuesto en el memorial que antecede, el Despacho de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, encuentra procedente 
lo peticionado por la parte actora, esto es, tener en cuenta el correo electrónico 
aluminiosyvidriosrichard2@gmail.com y el abonado celular No. 3163318095 como sitios 
de notificación del demandado Ricardo Colmenares González.  
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00341-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 14 y 30 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso y por ser procedente lo solicitado, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención del 100% de los dineros que por concepto de 
honorarios devenga el demandado Freddy Geovanny Mantilla Santana C.C. 91.516.369, 
como contratista de la entidad Servicio Nacional de Aprendizaje S.E.N.A.   
 
Oficiar al señor pagador de dicha entidad, para que retenga los dineros y los ponga a 
disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario, Sección depósitos 
judiciales, so pena de responder por dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales.  Se limita la medida en la suma de $12.000.000.oo M/cte. 
 
2. De otro lado, en atención al escrito anterior y por ser procedente, el juzgado TOMA 
NOTA del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 
del remanente del producto de los embargados y que sean de propiedad del demandado 
RICARDO COLMENARES GONZALEZ C.C. 91.220.039, solicitado por el Juzgado Once 
Civil Municipal de Bucaramanga, mediante Oficio No. 1583 de 10 de junio de 2022, 
librado dentro del proceso ejecutivo promovido por GUILLERMO CELIS BUITRAGO, 
radicado bajo el número 680014003011-2022-00327-00. Líbrese el oficio respectivo 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00390-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 150 y 43 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a lo solicitado de común acuerdo por las partes de este juicio en escrito 
anterior, y por ser procedente al tenor de lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 
del Código General del Proceso, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso EJECUTIVO  
promovido por MI BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. contra RUTH 
PLATA DIAZ, por el término de 04 meses, esto es, hasta el 10 de octubre de 2022. 
Permanezca el proceso en la secretaría durante dicho término. 
 
SEGUNDO: Vencido el término de suspensión solicitada por las partes, se reanudará de 
oficio el proceso. 
 
TERCERO: Tener en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora 
con relación a mantener el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 
vehículo de placas DUZ373. 
 
NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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41 
RADICACIÓN No. 2021-00579 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 40 y 27 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose debidamente notificada la demandada CLARA ROCÍO GONZÁLEZ BUENO 
y por ser procedente su solicitud, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
151 y siguientes del Código General del Proceso, decide: 
 

- CONCEDER el amparo de pobreza a la demandada CLARA ROCÍO GONZÁLEZ BUENO, 
por reunir los requisitos consagrados en los preceptos 151 y 152 de la norma adjetiva civil. 
 

- DESIGNAR a la abogada JOHANNA MORELLI LIZCANO, correo electrónico 

IISABELLA2701@GMAIL.COM, para, que represente en el proceso a la amparada -
demandada CLARA ROCÍO GONZÁLEZ BUENO. 
 

- COMUNICAR la designación a la abogada JOHANNA MORELLI LIZCANO, conforme lo 
señala el artículo 49 del Código General del Proceso, para que, concurra inmediatamente, 
con la ADVERTENCIA que el cargo es de forzoso desempeño y que deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (03) días 
siguientes a la comunicación de la designación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, según lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 154 ibídem. 
 

- SUSPENDER el término con que cuenta la demandada CLARA ROCÍO GONZÁLEZ 
BUENO para contestar demanda, hasta cuando el citado profesional del derecho acepte el 
cargo. Inc. 3° art. 152 ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00681-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 33 y 39 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal o convencional y demás emolumentos que correspondan a dicho salario o del 100% 
de los dineros que por concepto de honorarios, bonificaciones, asignaciones o demás 
emolumentos devengue la demandada MARÍA ALEXANDRA RAMOS PICON C.C. No. 
1.064.725.153, como empleada o contratista, respectivamente, de MERCADERIA  S.A.S.  
 
Oficiar al pagador de dicha entidad, para que, retenga los dineros y los ponga a 
disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario sección depósitos 
Judiciales, so pena de responder por dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco 
salarios mínimo-mensuales.  
 
Se limita la medida a la suma de $5.432.000.oo 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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87 
RADICACIÓN No. 2021-00699 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 86 y 9 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 
inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a CARLOS AUGUSTO 
RODRÍGUEZ MANTILLA el pago de la obligación contenida en el pagaré visible en folios 
35 a 36 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 14 de enero de 2022, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de CARLOS AUGUSTO 
RODRÍGUEZ MANTILLA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 13 de mayo de 2022, conforme a los 
parámetros diseñados en los artículos 291 y 292 del C.G.P., y dejó fenecer en silencio su 
oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como 
se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de CARLOS AUGUSTO RODRÍGUEZ 
MANTILLA, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido 
por este despacho el 14 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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88 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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154 
RADICACIÓN No. 2022-00046 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 153 y 37 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
En escrito que precede, el apoderado de la parte demandada atendió el requerimiento 
realizado en auto de 3 de junio indicando que, conforme con el artículo 91 del C.G.P., 
una vez notificado por conducta concluyente, solicitó a la secretaría que se le suministrara 
la reproducción de la demanda y sus anexos, lo que tuvo lugar el 23 de mayo siguiente, 
razón por la cual a partir de ese momento se contabilizó el término del traslado de la 
demanda y por ende insiste en la oportunidad de su recurso de reposición corregido por 
escrito presentado el 24 de mayo de los corrientes.  
 
Así las cosas y comoquiera que, consta en el diligenciamiento la remisión del expediente 
digitalizado el día 23 de mayo (folio 145), esto es, dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación por conducta concluyente que determina la norma en cita, considera el 
estrado que sí se presentó oportunamente el recurso de reposición y su corrección y por 
ende corresponde correr el traslado correspondiente tanto de éste como del interpuesto 
contra el mandamiento de pago. Por Secretaría procédase a ello y continúese con el 
trámite pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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75 
RADICACIÓN No. 2022-00075 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 74 y 19 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. - AECSA, actuando a través de 
apoderado judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a 
WILMER IGNACIO SERRANO GARCÍA el pago de la obligación contenida en el pagaré 
visible en folios 01 a 05 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 25 de febrero de 2022, 
profirió mandamiento de pago a favor de la sociedad ejecutante, y a cargo de WILMER 
IGNACIO SERRANO GARCÍA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó por aviso el 3 de mayo de 2022, conforme a los 
parámetros diseñados en los artículos 291 y 292 del C.G.P., y dejó fenecer en silencio su 
oportunidad para ejercer su derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como 
se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que, no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. - AECSA., en contra de WILMER 
IGNACIO SERRANO GARCÍA para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento 
ejecutivo proferido por este despacho el 25 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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76 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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51 
RADICACIÓN No. 2022-00116 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 50 y 22 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD - COOMUNIDAD, actuando a 
través de endosataria, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a 
PEDRO PEDROZO SERRANO el pago de la obligación contenida en el pagaré visible 
en folios 01 a 03 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 11 de marzo de 2022, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de PEDRO PEDROZO 
SERRANO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 14 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP)-, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que, no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD - COOMUNIDAD, en contra 
de PEDRO PEDROZO SERRANO, para el cumplimiento de lo ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 11 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00126-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 71 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso y teniendo en cuenta que MARIA   
EUGENIA   BALAGUERA   SERRANO aceptó el cargo de liquidadora para el cual fue 
designada, se le REQUIERE para que dé cumplimiento a los numerales 4° y 5° del 
proveído de 11 de marzo de 2022 y realice todas las gestiones concernientes a la labor 
encomendada.  
 
Por Secretaría contrólese el término – 5 y 20 días, respectivamente-, conforme a lo 
indicado en la citada providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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14 
RADICACIÓN No. 2022-00172 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 13 y 27 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
DIANA CAROLINA ORTEGA GARCÍA, actuando en nombre propio, inició el presente 
trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a MANUEL DE JESÚS GÓMEZ OLIVEROS 
el pago de la obligación contenida en la letra de cambio visible en folios 01 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – letra de cambio – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 27 de abril 
de 2022, profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de MANUEL 
DE JESÚS GÓMEZ OLIVEROS. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 6 de mayo de 2022 y quien no propuso 
excepciones de mérito como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por DIANA 
CAROLINA ORTEGA GARCÍA, en contra de MANUEL DE JESÚS GÓMEZ OLIVEROS, 
para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 27 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
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15 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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75 
RADICACIÓN No. 2022-00180 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 74 y 45 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el presente trámite 
con el fin de cobrar ejecutivamente a SERGIO ARIEL GONZÁLEZ BOTELLO el pago de 
la obligación contenida en los pagarés visible en folios 01 al 10 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en los mencionados títulos valores –pagarés– los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 6 de mayo 
de 2022, profirió mandamiento de pago a favor del ejecutante, y a cargo de SERGIO 
ARIEL GONZÁLEZ BOTELLO. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 14 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP)-, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de SERGIO ARIEL GONZÁLEZ BOTELLO, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 6 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2022-00183 -00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 73 y 24 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCO DE OCCIDENTE, actuando a través de apoderada judicial, inició el presente 
trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a ROSA ELENA DIAZ ORTEGA el pago de la 
obligación contenida en el pagaré visible en folios 01 a 02 del C1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 22 de abril de 2022, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de ROSA ELENA DIAZ 
ORTEGA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó personalmente el 13 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP)-, quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por BANCO 
DE OCCIDENTE, en contra de ROSA ELENA DIAZ ORTEGA, para el cumplimiento de 
lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 22 de abril de 
2022. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2022-00256-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 78 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PREVIO al decreto de la medida cautelar solicitada en escrito anterior, deberá la parte 
actora prestar caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones de la demanda, 
esto es, por la suma de $6.751.087.4 (numeral 2° art. 590 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2022-00266-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 15 y 22 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al escrito visible a folios 13 y 14, se RECONOCE personería al abogado 
RAMIRO OLIVELLA GUARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.892.321, 
portador de la tarjeta profesional No. 86.879 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial del demandado JENNER TORRES PORRAS, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
De conformidad con el artículo 301 del código general del proceso, se considera a 
JENNER TORRES PORRAS, notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan proferido en este proceso, el día de la notificación por estado 
de este proveído.  
 
Por secretaría, REMITIR al abogado el enlace para consultar el expediente digital y tome 
las piezas procesales de su interés para ejercer su derecho de defensa y contradicción.   
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2022-00276-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 20 y 20 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que devengue el demandado 
YOVANY ALBERTO OSORNO VANEGAS C.C. No. 91.324.042, como empleado de 
SECRETARIA DE EDUCACION DE LA GOBERNACION DE SANTANDER con Nit. 
890.205.798. 
 
Oficiar al pagador de dicha entidad, para que, retenga los dineros y los ponga a 
disposición de este  Juzgado  por  intermedio  del  Banco  Agrario  sección  depósitos  
Judiciales,  so pena  de  responder  por  dichos  valores  y  de  incurrir  en  multa de  dos 
a  cinco  salarios mínimo-mensuales.  
 
Se limita la medida a la suma de $94.907.000,oo 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00316-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 16 de junio de 2022, consta de un (1) cuaderno con 115 folios. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 
aprehensión y entrega del vehículo de placas DUW-567 elevada por el BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - “BBVA COLOMBIA” contra ANA MARIA 
SAAVEDRA HERRERA. 
 
Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 
favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, veamos:  
 
Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 de 
2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago 
directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución que, en el 
presente caso, ello tuvo lugar el 15 de marzo de 2021 –fl. 115-. 
 
Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 
mediar la inscribir de un formulario de registro de terminación de la ejecución, conforme 
lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza:  
 
“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución 
en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la 
ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 
 
Ello, por cuanto, la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente a 
la ejecución no resulta caprichosa, sino que guarda plena armonía con el trámite para 
hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los decretos 400 de 2014 y 1835 
de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción del formulario registral de ejecución 
en el RGM, siendo uno de los presupuestos para el asiento la “Identificación del garante 
a quien se le dirige el aviso de ejecución” de conformidad con el numeral 2° del artículo 
30 de aquel precepto. 
 
Aviso que consiste, según una entelequia de la normas, en enviar al deudor garante una 
copia del formulario registral de ejecución –Num.1° art.65 ley 1676-, en aras de noticiarlo 
acerca de los efectos de la inscripción, v.gr. suspensión del derecho de enajenación del 
bien objeto de la garantía –parágrafo 1° ibídem- y con el fin que pueda ejercer su derecho 
de oposición acreditando el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones garantizadas 
dentro de los diez días siguientes al recibo de la comunicación –núm. 1° art.67 ib.- u ora, 
solicitar la cancelación de la inscripción –art.76-. 
 
De esta manera, al inscribirse el formulario registral de ejecución con posterioridad a la 
presentación de la demanda, sin avisar al deudor de la ejecución de la garantía en los 
términos establecidos en la ley, resulta prematuro dar paso a la ejecución judicial 
pretendida. 
 
Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral de 
ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su inscripción y 
dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá 
el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas DUW-567. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 
DUW-567 elevada por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 
“BBVA COLOMBIA” contra ANA MARIA SAAVEDRA HERRERA por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando las 
anotaciones del caso. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00319-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de junio de 2022, consta de dos (2) cuaderno con 23 y 1 folios. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA instaurada por de SUPRECREDITO S.A.S. contra 
FREDY JURADO PARRA el despacho observa que, la misma no cumple con los 
requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 

1. De conformidad con el inciso final del artículo 431 del C.G.P., deberá indicar de manera 
expresa la fecha en que hace uso de la cláusula aceleratoria del crédito que aquí se 
cobra. 
 

2. Aclarar el hecho cuarto, dado que se indica que el demandado incurrió en mora desde 
el 30 de diciembre de 2022 y dicha data no ha tenido lugar.  
 

3. Formular la pretensión de pago de forma separada por cada una de las cuotas 
vencidas, especificando el importe de capital adeudado y la fecha a partir de la cual se 
pagan los intereses moratorios, teniendo en cuenta que la correspondiente al 30 de junio 
de 2022 hasta el momento no se ha causado.   
 

Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 ibid. el cual dispone que lo 
pretendido debe expresarse con precisión y claridad. 
 

4. Verificar e indicar la municipalidad donde está ubicado el lugar de domicilio del 
demandado –Carrera 28B # 195-32-, toda vez que, consultada el misma –ver folio 22- se observa 
que hace parte del barrio Manantial, el cual no se encuentra en aquello incluidos en la 
división político-urbana y rural de esta ciudad.    
 

5. Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto de la escribiente puede ser solicitado por correo electrónico, telefónicamente o 

de forma virtual para lo cual debe tenerse en cuenta la información consignada en la parte inferior de la providencia o 

de forma presencial en la secretarial del despacho-.  
 

Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
Segundo: RECONOCER personería a la abogada MAITEL FERNANDEZ CHAVEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1123628235, portadora de la tarjeta 
profesional No. 305330 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008
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RAD: 2022-00321-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de junio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 16 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, ANA DELINA CARRILLO MARTINEZ 
y WILMER RINCON CARRILLO, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 17 de junio se entablo conversación 
vía WhatsApp (video llamada) con TATIANA ROJAS, dependiente judicial del endosatario 
de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original de la Letra de Cambio objeto 
de la presente demanda.  Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
DISANDAR S.A.S. actuando mediante endosatario, en escrito repartido a este Juzgado 
demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a ANA DELINA 
CARRILLO MARTINEZ y WILMER RINCON CARRILLO, para que le cancele la suma de: 
 

Letra de Cambio Valor  Intereses de Mora 

2160 $2.000.000 18 de febrero de 2022 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a ANA DELINA CARRILLO MARTINEZ y WILMER RINCON 
CARRILLO, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, le cancele a DISANDAR S.A.S. quien actúa mediante 
endosatario, la siguiente suma:  
 
a.  

Letra de Cambio Valor  Intereses de Mora 

2160 $2.000.000 18 de febrero de 2022 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado ANA DELINA 
CARRILLO MARTINEZ y WILMER RINCON CARRILLO con el envío de la copia de esta 
providencia, la demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
consultorasincorreo@yopmail.com, wilmerrincon0610@gmail.com, 
wrcarrillo61@gmail.com,  suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  
notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 
de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería al abogado ROMAN ANDRES VELASQUEZ 
CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía No.13724114, portador de la tarjeta 
profesional No. 133201 del Consejo Superior de la Judicatura, como endosatario de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2022-00322-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de junio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 1 y 38 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, JUAN CAMILO MONTOYA HERRERA 
y JUAN CARLOS REYES GAMEZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
INMOFIANZA S.A.S. actuando mediante apoderada, en escrito repartido a este Juzgado 
demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a JUAN CAMILO 
MONTOYA HERRERA y JUAN CARLOS REYES GAMEZ, para que le cancele la suma 
de:  

PERIODO CANONES 
CUOTAS 

ADMINISTRACION  
INTERESES DE MORA 

DESDE: 

mar-22 $ 148.401 $ 420.896 15-mar-22 

abr-22 $ 1.300.000 $ 420.896 19-abr-22 

may-22 $ 1.300.000 $ 420.896 16-may-22 

 
Junto con los intereses de mora desde las fechas indicadas anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación, los cánones que se sigan causando y las costas del proceso.  
 
Dado lo anterior, si bien es cierto, para la ejecución de la referida obligación no es 
necesario la presentación del original del título ejecutivo, también lo es que, es pertinente 
advertirle al actor que deberá abstenerse de circular el mismo y conforme al Art. 78 #12 
del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Contrato de Arrendamiento – Certificado de Pago Obligación 
que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el art. 422 del Código General del 
Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, los intereses de mora se decretarán a partir del día siguiente de cada uno 
de los pagos.  
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a JUAN CAMILO MONTOYA HERRERA y JUAN CARLOS REYES 
GAMEZ, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, le cancele a INMOFIANZA S.A.S. quien actúa mediante 
apoderada, la siguiente suma:  
 
a. . 

PERIODO CANONES 
CUOTAS 

ADMINISTRACION  
INTERESES DE MORA 

DESDE: 

mar-22 $ 148.401 $ 420.896 16-mar-22 

abr-22 $ 1.300.000 $ 420.896 20-abr-22 

may-22 $ 1.300.000 $ 420.896 17-may-22 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde cada una de las 

fechas indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor 
del capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 
 

c. Por las sumas correspondientes a los cánones de arrendamiento que se sigan 
causando, junto con sus intereses moratorios a la máxima tasa legal, desde el día 
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siguiente a la fecha del pago que efectué la entidad demandante a WILSON DIAZ 
TELLO, en calidad propietario del establecimiento de comercio 
ARRENDAMIENTOS DÍAZ, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 
Lo anterior con la salvedad que, debe mediar certificación que acredite el pago 
de los cánones de arrendamiento que se cancelen en virtud al contrato de fianza. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso o en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de los demandados JUAN 
CAMILO MONTOYA HERRERA y JUAN CARLOS REYES GAMEZ con el envío de la 
copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo 
electrónico supervisor.soporteoperativo@gmail.com, canreyes72@yahoo.com, 
suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  
entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse 
al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda 
constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 

Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 

Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería a la abogada SHIRLEY DUARTE BECERRA identificada 
con la cédula de ciudadanía No.1098711068, portadora de la tarjeta profesional No. 
334497 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00323-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de junio de 2022, consta de un (1) cuaderno con 13 folios. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por 
de MARTHA HERNANDEZ SILVA contra MILER ALFONSO BARRERA Y JAVIER 
ISIDRO DIAZ el despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser 
admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1. Allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, esto es, deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico de la 
demandante o en su defecto conforme a las estipulaciones establecidas en el artículo 74 
del Código General del Proceso.  
 
2. Si bien, el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022 señala que cuando se solicita 
la práctica de medidas cautelares no hay lugar a la exigencia del requisito consistente en 
remitir al demandado la demanda de forma simultánea con su presentación, también lo 
es que, para la práctica de las cautelas solicitadas, la parte demandante deberá prestar 
caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones de la demanda. Así las cosas, 
la parte actora deberá prestar caución por la suma de $1.304.000 o acreditar el 
cumplimiento de lo estipulado norma traída a colación, con la salvedad, que igualmente 
deberá allegar constancia correspondiente a la remisión al demandado por medio de 
correo electrónico o en medio físico del escrito de subsanación y sus anexos. 
 
3. Deberá allegar el soporte del pago de la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($1.575.520) correspondiente a servicio de 
acueducto. Ello de conformidad con el numeral 3 el artículo 84 del C. G. del P. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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Juzgado Municipal

Civil 008
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RAD: 2022-00324-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de junio de 2022, consta de un (1) cuadernos con 86 folios. 
Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

BANCOLOMBIA S.A. como acreedor garantizado con la garantía mobiliaria constituida 
sobre el vehiculo de placa JHN-638 por parte de su propietario VICTOR JULIO 
GONZALEZ CAMACHO, solicita la aprehensión y entrega del bien de conformidad con 
lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° 
del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, toda vez que, el garante no ha honrado 
el compromiso pactado el “CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARIA DE 
ADQUISICIÓN SOBRE EL VEHÍCULO (PRENDA SIN TENENCIA)” celebrado, relativo a 
entregar voluntariamente al acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se 
realizaron los requerimientos de lugar.  
 
A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 
laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilitar tal aspecto, huelga 
resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza al 
acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la apropiación 
de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando así se haya 
pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado 
en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien” si el obligado es renuente 
a realizar la misma. 
 
Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015 
que a su tenor literal reza que: 
 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 
garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se 
hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de 
aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la 
entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida 
a la dirección electrónica según conste en el registro de garantías mobiliarias. Si 
pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega 
voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que 
medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a 
aprehensión y entrega”. –Resaltas fuera del texto-. 

 
En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a proceso 
judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de diligencias 
varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles municipales de 
conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso.  [ARTÍCULO 

17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (..)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas.”] 
 
Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial debemos 
remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que a su tenor literal 
reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, 
será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando García 
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Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de aprehensión 
y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 
 

“(..)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; 
pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, 
existe fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 
cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión 
Valle es el competente para rituar la actuación judicial. 
 
Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la 
competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo 
en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra 
ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria 
en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 
 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso del 
fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la solicitud de 
aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay fueros concurrentes” al 
existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el domicilio del garante como persona 
con quien debe cumplirse el acto.   
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que, la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como derecho 
real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la competencia 
territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la doctrina patria, “la 
intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, sino para asegurarlo. 
Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor ya es dueño; 
simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo momento, se 
produzca el pago directo”  [Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. 

Volumen II. Ed. Temis.Pág.86] –Subrayas fuera del texto-. 
 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación del 
acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del garante quien 
intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el parágrafo 1° del 
articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto de la obligación 
garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos 
y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona 
distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a 
favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título se remitirá al 
juzgado correspondiente del domicilio del garante.”  
 
De tal suerte, correspondiendo el municipio de FLORIDABLANCA al domicilio del deudor, 
es claro que es el juez civil municipal de esa circunscripción territorial  el competente para 
conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía.  
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente solicitud y 
ordenará remitir la actuación al señor(a) Juez Primero Promiscuo Municipal Mogotes a 
quien corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión y entrega. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente solicitud de aprehensión y entrega de la 
garantía promovida por el BANCOLOMBIA S.A. contra VICTOR JULIO GONZALEZ 
CAMACHO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) JUEZ 
CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA (Reparto), de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  
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TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00325-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 11 folios. Bucaramanga, 17 de junio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la presente demanda DECLARATIVA ESPECIAL –MONITORIA - y sus anexos, 
el despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por 
lo que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
cumplir con lo siguiente: 
 

1. Demostrar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 
pues si bien, el parágrafo 1º del artículo 590 del C.G.P. señala que cuando se solicita la 
práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de 
agotar dicho requisito y previa constitución de caución equivalente al 20% del valor de 
las pretensiones (parágrafo 2°), la cautela solicitada por la parte demandante es propia 
de los juicios ejecutivos y no de los declarativos [literal a. del artículo 590], lo cual la torna 
improcedente para esta clase de actuación judicial. Numeral 7° del Artículo 90 y parágrafo 
del artículo 421 del C.G.P, artículo 38 de la Ley 640 de 2001.   
 
2. Acreditar que, se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 5° de la 
Ley 2213 de 2022, esto es que, al presentar la demanda, de forma simultánea la remitió 
a la parte demandada por medio de correo electrónico o en medio físico –en caso de no 
conocer el correo electrónico-, junto con sus anexos.  Esto, en caso tal de no adecuar las 
medidas a esta clase de Proceso. 
 
3. Aclarar las pretensiones pues éstas no guardan congruencia con los hechos en que 
se fundamentan. Esto, toda vez que, pese a señalarse en los fundamentos fácticos que 
el crédito adquirido con el Banco Scotiabank Colpatria S.A. sería pagadero en cuotas, 
en la pretensiones no se individualizó el valor de cada una de ellas ni se indicó, la fecha 
a partir de la cual se generan los intereses moratorios. Por lo anterior, la parte actora 
deberá señalar separadamente el valor de cada obligación (cuota) y la fecha a partir de 
cual se pretende el reconocimiento de intereses moratorios sobre cada una de ellas. 
Núm. 3° Art. 420 C.G.P 
 
4.- Realizar la manifestación contenida en el numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea subsanada, en 
los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. So pena de 
RECHAZO.  Del escrito de subsanación, el vocero judicial de la parte demandante deberá 
allegar constancia correspondiente a la remisión a la parte demandada por medio de 
correo electrónico o en medio físico del escrito de subsanación de demanda y sus anexos, 
so pena de rechazo de esta. 
 
2. RECONOCER personería al abogado GIOVANNY REYES SILVA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.653.633 portador de la tarjeta profesional No. 257700 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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